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Qué, respecto al Órgano a cargo del procedimiento de selección, el artículo 43°,
numeral 432 en concordancia con el numeral 44.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, establece que la Entidad puede designar al órgano encargado de las contrataciones o a un
comité de selección, en el caso de designarse un comité de selección, este deberá encontrarse
integrado por tres miembros de los cuales uno debe pertenecer al órgano encargado de las
contrataciones de la Entidad y dos cuenten con conocimiento técnico, por lo que la Subgerencia de
Logística y Patrimonio propone como titulares aRené Henostroza Lázaro, Gerente de Infraestructura;
Carlos Enrique Palacios Rivas, Subgerente de Obras Públicas y Daniel Moisés Franco Flores,
Subgerente de Logística y Patrimonio; y como suplentes a Santos Alonso Apolinar Rojas, Subgerente
de Estudios y Proyectos; Álvaro Rosas Neri, responsable del área de mantenimiento de
infraestructura urbana y Fermín Guillermo Lucio Roque, integrante de la subgerencia de logística y
Patrimonio.

Qué, el artículo 41° del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado prescribe
que son requisitos para convocar un procedimiento de selección: i) estar incluido en el Plan Anual de
Contrataciones, ii) contar con expediente de contratación aprobado, iii) haber designado comité de
selección y iv) contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican
en la convocatoria.

Que, la contratación de bienes, servicios y obras en el sector público financiero que
involucra a los gobiernos locales, se rigen por el Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado por el
Decreto Legislativo N° 1439, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo N° 344-2018-EFy el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Y sus modificatorias, las mismas que tienen por
finalidad establecer los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la
provisión de bienes, servicios y obras a través de la cadena de abastecimiento público con orientación
al logro de resultados y uso eficiente y eficaz de recursos públicos.

Qué, la Municipalidad Provincial Del Santa es un gobierno local de alcance provincial
regulado por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y que de acuerdo al numeral 1.4. del
artículo 84°, ejerce funciones específicas exclusivas en materia de programas sociales como ejecutar
el programa Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentario con participación de la
población y en concordancia con la legislación sobre la materia.

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N°
27680, en concordancia con los artículos I y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley W 27972, consagra que las Municipalidades son órganos de gobierno
promotores del desarrollo local, con personería jurídica de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia.

CONSIDERANDO.-

H0R;\ . 1..(1: arme W 459-2020-GAyF-MPS de fecha 02 NOV 2020 emitido por el Gerente de
'¡;'~¡s#kció,7:.t manzas, y el Informe W 2443-2020-SGLyP-GAyF-MPS de fecha 30 OCT 2020
,.~o '~&í ub Gerente de Logística y Patrimonio, mediante los cuales solicitan DESIGNACiÓN

DEL COMITÉ DE SELECCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA N° Página 11
059-2020-MPS PARA CONTRATAR LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO "MANTENIMIENTO DEL
JR. ENRIQUE PALACIOS (MALECÓN - AV. INDUSTRIAL) DEL DISTRITO DE CHIMBOTE,
POVINCIA DEL SANTA, DEPARTAMENTO DE ÁNCASH";

Chimbote, 02 NOVIEMBRE 2020




